
HONORABLE ASAMBLEA: 

Dictamen de las Comisiones unidas de Salud y 
Estudios Legislativos, de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que El honorable Congreso de la 
Unión declara el día 5 de mayo de cada año como 
"Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar11

• 

A las Comisiones unidas de Salud y Estudios Legislati,vos de la LXIV Legislatura del 

Senado de la República del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio 

y dictamen, la Minuta con Proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la 

Unión declara el día S de mayo de cada año como "Día Nacional de la Lucha contra la 

Hipertensión Pulmonar". 

Una vez recibida la iniciativa por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron 

a su estudio, con la responsabilidad de considerar, lo más detalladamente posible su 

contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se apoya, para proceder a emitir 

dictamen conforme a las facultades constitucionales y legales que les confieren los 

artículos 70,71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

los artículos 85,86,89,90,94, 97,98 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 114, 117, 

numeral 1; 135, numeral 1, fracción I; 136; 163 fracción I,174,175 párrafo 1,176,177 

párrafo 1,176,177 párrafo 1,178,182,183,184,186,187,190 párrafo 1 fracción VI y demás 

relativos del Reglamento del Senado de la República, que ha sido formulado al tenor de la 

siguiente forma de trabajo: 

METODOLOGÍA. 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, del recibo de turno para el Dictamen de la Proposición y de los antecedentes 

similares que se han presentado en pasadas Legislaturas. 

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se sintetiza el alcance de las 

propuestas de mérito. 

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos 

de valoración de la Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas 

Dictaminadoras. 



ANTECEDENTES 

Dictamen de las Comisiones unidas de Salud y 
Estudios Legislativos, de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que El honorable Congreso de la 
Unión declara el día 5 de mayo de cada año como 
"Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar". 

Con fecha del 2 de febrero de' 2017, es turnada por parte de la Cámara de Diputados, 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se declara el día 5 de mayo de cada año como "Día 
Nacional de la Lucha contra la Hipertensión Pulmonar", con número CD-LXIII-II-2P-161, 
aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

I.CONTENIDO 

La minuta contiene un artículo único, por el que el Honorable Congreso de la Unión declara 
el día 5 de mayo de cada año como "Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar" 

II.CONSIDERACIONES 

La Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP), es una enfermedad compleja, grave, progresiva, 
de gran letalidad e incurable. 1 

Se caracteriza por el aumento de la resistencia vascular pulmonar (RVP) a nivel de la 
arteriola pulmonar, que provoca una progresiva sobrecarga y posterior disfunción del 
ventrículo derecho (VD) del corazón, y en etapas finales lleva a la insuficiencia cardiaca 
derecha, lo que conlleva a una alta tasa de mortalidad. 

La baja prevalencia y la ausencia de síntomas específicos es la razón por la cual la HAP 
permanece como una condición poco reconocida y subdiagnosticada, siendo los síntomas 
más comunes: dificultad para respirar, dolor torácico, fatiga y perdida del conocimiento. 

El origen es desconocido, pero se postula la existencia de una predisposición genética sobre 
la que deben actuar factores facilitad ores y desencadenantes que dan lugar al inicio de la 
enfermedad. 2 

1 GPC. Diagnóstico y Tratamiento de la Hipertensión arterial Pulmonar Primaria en el Adulto, disponible en: 
http: //www. i m ss. qob. mx/sites/ a 11/ sta tiq¡ftwjascl in ica s/ 433G RR. pdf 
2 HIPERTENSIÓN PULMONAR: IMPORTANCIA DE UN DIAGNÓSTICO PRECOZ Y TRATAMIENTO ESPECÍFICO. Elsevier, 
disponible en: https :1/www .elsevier &.ties-revlsta-revista-medlca cllnica-las condes 202-articulo-hjpertension pulmonar
importancia de-un-50716864015000693 



Dictamen de las Comisiones unidas de Salud y 
Estudios Legislativos, de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que El honorable Congreso de la 
Unión declara el día 5 de mayo de cada año como 
"Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar". 

El seguimiento de los pacientes con HAP es clínico, funcional y hemodinámico. Se 
recomienda que los pacientes sean evaluados luego del diagnóstico definitivo, en un centro 
de referencia en los meses: 1-3-6-12 y luego del primer año, si se mantiene estable, cada 
seis meses. 

Examen Clínico: busca eventos adversos, nivel funcional, calidad de vida y estado 
funcional laboral, social y familiar. 

Pruebas de laboratorio, Funcional, así como la Ecocardiografía: Se sugiere una 
nueva ecocardiografía de control al menos una vez al año en pacientes estables con buena 
respuesta clínica, funcional y hemodinámica. La ecocardiografía permitirá precisar dos 
elementos pronósticos relevantes para orientar la terapia del paciente. 

Al respecto, la Organización Panamericana de la Salud en el documento "Atender las 
necesidades no cubiertas de las personas que padecen Hipertensión Pulmonar: Un llamado 
a la acción" elaborado por la Sociedad Latinoamericana de Hipertensión Pulmonar: "La HP 
afecta a más de 25 millones de personas en todo el mundo. Puede estar causada por una 
variedad de otras afecciones subyacentes, o puede producirse sin una causa identificable. 
Los síntomas generalmente no aparecen hasta que la enfermedad ha progresado, Jo que 
significa que el diagnóstico y el tratamiento pueden retrasarse. 

Es importante señalar que: "La HP no discrimina, afecta a cualquier edad, sexo, raza o 
etnia. Puede afectar a nuestros compañeros, nuestros vecinos,.nuestra familia, a nosotros 
mismos. Por desgracia, solo hay tratamientos aprobados para un 1% de las personas 
diagnosticadas con HP, aquellas que tienen una variante rara de la enfermedad conocida 
como hipertensión arterial pulmonar (HAP)'t:J. 

En México la HAP está catalogada como parte de las enfermedades respiratorias no 
transmisibles (ERNT) entre las que se incluyen al asma, a la EPOC, alergias respiratorias, 
enfermedades pulmonares de origen laboral y los distintos tipos de hipertensión pulmonar. 
Para su atención se han desarrollado documentos de política pública como el Programa de 
Acción Específico de Enfermedades Respiratorias e Influenza 20132018 (PAEERI). 

3 "Atender las necesidades no cubiertas de las personas que padecen Hipertensión Pulmonar: Un llamado a la acción" OPS. 
b.t.tRR.; 1/www. pa 110. orq 1 eh 1/i ndex. ph p ?opti on-com docma n&view-d_own load&category sluq- sistema-de-sa 1 ud&a 1 ias -12 7-
atender-las-necesidades-no _cubiertas de-las-personsa-ruJ.§.:.Qadecen-hipertension-pulmonar&Itemld 1145 Consultado el 4 
de marzo de 2020. 



Otctamen de las Comisiones unidas de Salud y 
Estudios Legislativos1 de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que El honorable Congreso de la 
Unión declara el día 5 de mayo de cada alío como 
"Oía Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar". 

De acuerdo con el Programa de Acción ESpecifico de ónfermedades Respiratorias e 
lcfluenza 2013-2018 (PAEERl) se seña'a a las HP como parte de las enfermedades 
respiratorias crónicas que deben ser atendidas4 , 

Una de las estrategias más desarrolladas en distintos países ha sido la cceac:on de 
Registros Nac~onales que permitan a los tomadores de decisiones y planeación de la salud 
pública conocer el número y condiciones de los pacientes que viven con HP. 

El Registro Mexicano de Hipertensión Pulmonar (REMEio!P) se lanzó en diciembre de 2015 
para proporcionar características actualizadas en pacientes mexicanos pediátticos y 
adultos con HP de los grupos 1 y IV de la clasificación clínica actualizada de la OMS. 
Reportando las caracterlstlcas basales de pacientes adultos con HAP. 

En la página de Internet del REMEH!P5, se menciona que: 

"El REMEHIP está diseñado como un registro multlcéntrico, prospectivo, observacional, 
incluyendo pacientes incidentes y prevafentes, el cual pretende ampliar el conocimiento 
que actualmente se tiene en nuestro pafs1 a través del estudio de una población mexicana 
con HP bfen caracterizada, en relación con el perfil clínico, atención médica, tendencias 
terapéuticas y evolución de los pacientes con una duracíón de enrolamiento de 12 meses 
y un seguimiento de cuatro años", 

DiA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA LA HIPERTENSIÓN PULMONAR 

Se eligi6 el 5 de mayo, como Dfa Mundial de la Hipertensión Pulmonar al ser la fecha en que falleci6 
en Espal'ía el primer nlf.o diagnosticado de HP y tiene como objetivos lanzar mensajes sobre la 
nec€sidad de: 

4 Programa de Acción Especffico paro fa Prevención y Control de las Enfermededos Respiratorias e lnffuenziJ 
2013·2018. 
t:t;p.;!iW'C;WS&:::!Sillª.f!!tSa!uC.ggMb""mxi.&Lescargss~tffl~AE Prnv{l.r.:::lpnCc1trolEn•e1®..9rut'Z.§B:~sp·r~gtlas:ntiJJ;q_t.:g 
ª_20.:EL4:UP~<!f_ Cons: .. J!íaco el4 de marzo de 2020 
5 Reg;stro Mexicano de HipertBns!ór Pu:morar, http:J/remehip.mx Consuitado el4 de marzo 2020 .. 



Dictamen de las Comisiones unidas de Salud y 
Estudios Legislativos, de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que El honorable Congreso de la 
Unión declara el día 5 de mayo de cada año como 
"Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión 
Pulmonar", 

• Difundir el conocimiento de la enfermedad para facilitar los diagnósticos tempranos 
y disminuir el número de fallecimientos por falta de diagnóstico. 

• Facilitar el acceso a seguimiento médico adecuado y tratamientos específicos que 
mejoran la calidad y esperanza de vida. 

• Concienciar sobre la necesidad de tratar al paciente en los aspectos físico, social y 
emocional, no solo como un órgano defectuoso. 

• Determinar criterios para la designación de centros hospitalarios de referencia. 

• Potenciar la investigación de nuevas tecnologías sanitarias y, como objetivo último, 
encontrar una cura para la enfermedad. 

Es por todo lo anteriormente expuesto, que esta Comisión dictaminadora, considera de 
suma importancia la Minuta analizada, y, en consecuencia, coincide con ellas. Finalmente, 
con base en las atribuciones que le otorgan los artículos 113, 117, 135, 150, 177, 178, 
182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, somete a consideración de esta 
Honorable Cámara, el siguiente: 

"DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE CADA AÑO COMO "DÍA 
NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA HIPERTENSIÓN PULMONAR" 

Único. El honorable Congreso de la Unión declara el día 5 de mayo de cada año 
como "Día Nacional de la Lucha contra la Hipertensión Pulmonar". 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA 
HIPERTENSIÓN PULMONAR". 23 de septiembre de 2020 . 

Nombre 

Sen . Miguel ngel 
Navarro Quintero 

mortna 

Sen . Martha Cecilia 
Márquez Alvarado 

@ 

1 9 · 

Sen. Sylvana 
Beltranes Sánchez 

A Favor En Contra Abstención 

Firma Firma 

Firma Firma 

\ 

~ (11 1 Firma Firma Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA 
HIPERTENSIÓN PULMONAR". 23 de septiembre de 2020 . 

Sen. América 
Villarreal Anaya 

morena 

~ 
Sen . Lilia Margarita 

Valdez Martínez 

mol'ttla 

Sen. Eva Eugenia 
Galaz Caletti 

rnortna 

A Favor En Contra Abstención 

Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 

Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE CADA AÑO COMO " DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA 
HIPERTENSIÓN PULMONAR". 23 de septiembre de 2020 . 

Sen. Cora Cecilia 
Pineda Alonso 

l.t .· 
Sen. Patricia Mercado 

Cast ro 

Sen. Juan Manuel Fócil 
Pérez 

A Favor En Contra Abstención 

Firma Firma 

Firma Firma 

Firma Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECLARA EL DÍA S DE MAYO DE CADA AÑO COMO " DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA 
HIPERTENSIÓN PULMONAR". 23 de septiembre de 2020. 

Sen. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez 

~ 

Sen . Marco Antonio 
Gama Basarte 

~ 

f • ' 

Sen. Lilly Tél lez 
García 

A Favor En Contra Abstención 

Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE CADA AÑO COMO " DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA 
HIPERTENSIÓN PULMONAR" . 23 de septiembre de 2020. 

Nombre 

Sen. Nuv ia Magdalena 

Mayo~lgado 

Sen. Jesusa Rodríguez 
Ramírez 

mortfta 

•• • -Sen. María Antonia 
Cárdenas Marisca l 

morena 

A Favor En Contra Abstención 

Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA 
HIPERTENSIÓN PULMONAR". 23 de septiembre de 2020. 

Sen. Primo Dothé 
Mata 

morena 

Sen . Antares 
Guadal u pe 

Vázquez Alatorre 

IROiena 

Cama re na 

morena 

A Favor 

Firma 

Firma · 

En Contra Abstención 

Firma Firma 

Firma Firma 

Firma Firma 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE 
CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA HIPERTENSIÓN 
PULMONAR" 

VOTACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

NOVIEMBRE 26 DE 2020 

SENADORES 

PRESIDENTE 
Manuel Añorve Baños 

SECRETARIO 
Salomón Jara Cruz 

Gina Andrea Cruz 
Blackledge 

Joel Padilla Peña 

PARTIDO A FAVOR EN CONTRA 

H 
1 

ABSTENCION 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
EL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN DECLARA EL DÍA 5 DE MAYO DE 
CADA AÑO COMO "DÍA NACIONAL DE LA LUCHA CONTRA LA HIPERTENSIÓN 
PULMONAR" 

VOTACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

NOVIEMBRE 26 DE 2020 

SENADORES PARTIDO A FAVOR EN CONTRA 

Rubén Rocha Moya 

Nestora Salgado García 

Ricardo Velázquez Meza 

2 

ABSTENCION 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

Lista de asistencia de la Novena Reunión Ordinaria. 23 de septiembre 2020 

(/{/. ¿; 
Sen . Sylvana Beltrones Sánchez 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

Lista de asistencia de la Novena Reunión Ordinaria. 23 de septiembre 2020 

Sen. Amérlco Vl\larreal Anaya 

Sen. Lilla Margarita Valdez Martinez 

morena 

Sen. Eva Eugenia 
Galaz Caletti 

mortna 

Firma de asistencia 

J 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

Lista de asistencia de la Novena Reunión Ordinaria. 23 de septiembre 2020 

mottna 

~ u 
• 1 

Sen. Antares Guadalupe Vázquez Alatorre 

morena 

' 
{ . 

. . . l 

Sen. Martha Luda Micher Camarena 

morC!fta 

Firma de asistencia 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

Lista de asistencia de la Novena Reunión Ordinaria. 23 de septiembre 2020 

Sen. Alejandra .Noemí Reynoso Sánchez 

~ 

Sen. Marco Antonio 
Gama Basarte 

~ 

Sen. Lilly Téllez García 

~ 

Firma de asistencia 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

Lista de asistencia de la Novena Reunión Ordinaria. 23 de septiembre 2020 

Firma de asistencia 

. 
Sen. Nuvia Magd(t Mayorga Delgado 

Sen. Jesusa Rodríguez Ramírez 

mottfta 

Sen. María Antonia Cárdenas Mariscal 



DUODÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

NOVIEMBRE 26 DE 2020 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE DEL SENADOR PARTIDO FIRMA DE ASISTENCIA 

PRESIDENTE 
Manuel Añorve Baños 

SECRETARIO 
Salomón Jara Cruz 

Gina Andrea Cruz Blackledge 

l !ltal'l!íili i 
t, / 

~.,.,.,~, fl'!',-"••:"'~.,, 

1 

i 



DUODÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

NOVIEMBRE 26 DE 2020 

NOMBREDELSENADOR PARTIDO FIRMA DE ASISTENCIA 

Joel Padilla Peña 

1 Mt!.WilllJ : 
\ / 

j _,_, 

Rubén Rocha Moya 

Nestora Salgado García 

Ricardo Velázquez Meza 

2 


